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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
es I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2022-5163-SPA-3821 relacionado con la denuncia presentada ante este 
tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
15 BIS 4 fraccio 
Ordenamiento T 
contenidos en el 
organismo desce 

ANTECEDENTES 

-2023 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes he. os: 

QUIER 
PROPORCI 
AZOTEA, A 
LUGAR PA 
Poniente, 

DENUNCIAR QUE UN VECINO EN SU AZOTEA TIENE A 4 PERROS A LOS CUALES NO ALIMENTA NI LES 
NA AGUA, CORREN EL RIESGO DE CAER HACIA LA CALLE YA QUE TODO EL TIEMPO PERMANECEN EN LA 
EMAS NO CUENTAN CON UN REFUGIO PARA RESGUARDARSE DE LOS CAMBIOS CLIMÁTICOS NI UN 

DESCANSAR (...) [Hechos que tienen lugar en calle Francisco Moreno número 22, colonia Vallejo 
caldía Gustavo A. Madero) (...). 

ATENCIÓN E INV: STIGACIÓN 

Para la atención e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de I Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
de su Reglamen 	mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
artículo 11, frac 
considerada au 
acciones para la 
instancias y proc 

estar anual 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
rotección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
imientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados en 
calle Francisco M reno número 22, colonia Vallejo Poniente, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Le 
actos de maltrat 
animal o que are 
médicos requerid 

Medellin 202, pis 
Alcaldia Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner  fg  n peligro la vida del 

e su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo ~IV 	temperie, cuidados 
s y alojamiento adecuado acorde a su especie.  

tPl Ame,a— mes" 
4. colonia Roma Sur 
oc. C.P. 06000. Ciudad de México 
12011 Y 12400 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta  

Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 
BIS 4 fracción IV ce la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizó al o a los responsables 
de los ejemplares caninos, por lo que se notificó el citatorio correspondiente, a fin de que las personas responsables 
manifestasen lo que a su derecho conviniera; al respecto, esta Subprocuraduria se allegó de las documentales 
probatorias a través de las cuales se constató que en el domicilio habitan dos perros mestizos, los cuales se 
encuentran en la azotea del inmueble, es de seña.ar que, de acuerdo a lo expuesto por la persona responsable de 
los ejemplares caninos, toda la azotea se encuentra rodeada con malla ciclónica, por lo que no es posible que los 
animales de compañía se caigan de esta locación del inmueble, en dicha azotea hay diversas casas provistas de 
plástico que sirven de protección contra la intemperie, sitio en donde se exhiben recipientes con croquetas y agua a 
libre disposición de los caninos, los cuales cuentan con una condición corporal ideal, toda vez que no son evidentes 
protuberancias óseas y no se identificaron lesiones evidentes. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en e 
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimientc 
que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la 
investigación de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante e 
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar  

incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidac 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar  

irregularidades en materia de bierestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta  

Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que los cánidos  

cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento 
alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud. 

• Con el propósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo de  

Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimiento que  

contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la  

investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueror 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad er 
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continua 
con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que elormáltado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien'OtIntoridades en el ámbitc 

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México 	

AMIEW 
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de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d:  resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téng e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de 
la Ley Orgánica d: la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ci dad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana: oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDAIX. Para su superior conocimiento.  

611 
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